
  

  

Más de 20 inspectores agredidos y 
amenazados en el Gran Valparaiso 
Desde mediados del año pasado y hasta lo que va de este 2025, estos funcionarios municipales han sido víctimas de 
maltrato físico y verbal durante su trabajo en las calles, principalmente vinculado al control del comercio ambulante. 

Mirian Mondaca Herrera 
miranmondacaGestrellavalpod 

¡entras en el Con- 
M greso Nacional, 

por estos días si- 
gue su discusión la Ley de 
Seguridad Municipal, pro- 
yecto que busca robuste- 
cer el rol de los inspectores 
municipales del país, en 
las calles del Gran Valpa- 

raíso el trabajo de estos 
funcionarios fiscalizado- 
res continúa y a diario se 
ven expuestos a situacio- 
nes de riesgo. 

La última de estas expe- 
riencias, y que incluso aca- 
paró portadas y minutos 
en los medios de comuni- 
cación, fue la golpiza que 
recibieron siete funciona- 
rios del municipio viñama- 
rino el pasado 8 de marzo. 
Este hecho que sigue te- 
niendo repercusiones, ya 
que aún no ha sido posible 
recuperar y que vuelvan a 
estar operativos los vehícu- 
los que resultaron con da- 
ños en esa ocasión. 

Según pudo averiguar 
nuestro medio a través del 

concejal Alejandro Aguile- 
ra, presidente de la Comi- 
sión de Seguridad Pública, 
tres camionetas y dos mo- 
tocicletas siguen en repa- 
raciones. 

Lamentablemente, las 
agresiones y amenazas 
contra los funcionarios de 
Seguridad Municipal en 
las comunas del Gran Val- 
paraíso no son nuevas. Su- 
mado a la situación ocurri- 
da en Viña del Mar, ade- 
más delos 7 fiscalizadores 

lesionados, en total fueron 
17 los que se vieron en- 
frentados al amenazante 
hecho del 8 de marzo. 

En el caso de Quilpué, 
en lo que va de este año el 
municipio también repor- 
tó un funcionario lesiona- 
do en el marco de una fis- 

calización al comercio am- 
bulante. 

En tanto, desde el mu- 
nicipio de Valparaíso in- 
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ANIVEL DELGRAN VALPARAÍSO EXISTEN DIFERENCIAS EN LA CANTIDAD DE FUNCIONARIOS DE 
SEGURIDAD Y EN SUS IMPLEMENTOS, 

formaron que desde me- 
diados del año pasado y en 
lo que va del actual, han 
registrado tres casos de 
amenazas a funcionarios. 

Por su parte, si bien en 
lo que va de este 2025 no 
existe registro de agresio- 
nes o amenazas a funcio- 
narios de Seguridad, desde 
el municipio de Villa Ale- 
mana confirmaron queen 
2024 hubo dos casos en los 
cuales los afectados termi- 
naron con heridas de me- 
diana gravedad. 

En Concón, desde el 
municipio se informó que 
en los últimos cuatro años 

de gestión de la actual ad- 
ministración, han existido 
4 agresiones a patrulleros 
de Seguridad. 

Los móviles y el equipa- 
miento que poseen los 
funcionarios es de suma 

importancia para resguar- 
dar su integridad física a la 
hora de realizar sus labo- 
res de fiscalización en la 

vía pública. Sin embargo, 
acá se observa también 
una disparidad en los ele- 
mentos que son posibles 
de integrar, considerando 
también los recursos con 
los que se cuenta. 

Por un lado está Viña 
del Mar, que según infor- 
mación oficial mediante 
una declaración escrita, 
actualmente poseen “la 
mayor flota de camione- 
tas (31) y motos todo terre- 

    

no (12) anivel regional”. 
En el otro extremo está 

Quilpué, desde cuyo mu- 
nicipio se informó que 
existen 10 funcionarios de 
Seguridad Pública, cuya 
protección se traduce a 
chalecos antibalas. En el 
caso de los vehículos, en 
esta comuna poseen 5. 

En el caso de la vecina 
Villa Alemana, desde el 

municipio se informó que 
cuentan con una dotación 

total de 20 personas en Se- 
guridad Municipal, de las 
cuales solo 7 son inspecto- 
res fiscalizadores. Para de- 
sarrollar su trabajo, este 
equipo cuenta con cascos 
balísticos, chalecos antiba- 
las, botines de seguridad y 
camisas con protección 
UV. Respecto a los vehícu- 
los, cuentan con cuatro ca- 
mionetas, un vehículo se- 

dán y una grúa. 
Desde el municipio de 

Valparaíso, seinformó que 
cuentan con alrededor de 
90 patrulleros y fiscaliza- 
dores. Sin embargo, pesea 
nuestras consultas, no se 
indicó la cantidad actual 
de vehículos operativos y 
el equipamiento con el 
que cuentan los funciona- 

rios del área. 
Por último, en el caso 

de Concón, en esa comuna 
existen 30 patrulleros, to- 
dos implementados con 

medidas de seguridad “de 

alto estándar”, como casco 
y chaleco balístico, ade- 
más de uniformes de segu- 
ridad completos, informa- 
ron desde el municipio. De 
ellos, existen 3 inspectores 
municipales con la capaci- 
dad de fiscalización. En 
cuanto a los vehículos, po- 
seen 8 patrullas provisio- 
nadas con todos los ele- 

mentos de visualización y 
sonoros, “propios de los 
vehículos de emergencias 
de alta gama' 

  

Uno delos aspectos que ha 
generado mayor debate en 
el último tiempo en el 
marco de la discusión de la 
Ley de Seguridad Munici- 
pales la posibilidad de que 
estos funcionarios puedan 
incorporar en su trabajo 
armas no letales, como las 

pistolas taser. 
En esta línea, el aboga- 

do Jaime Bassa recordó las 

limitaciones que existen 
actualmente sobre el uso 

de armas. En ese sentido, 
dijo que “la norma princi- 

fiscalizadores, de la 
municipalidad de Viña 
fueron golpeados el 8 
de marzo. Querella si- 
gue su tramitación. 

pal sobre esta materia se 
encuentra en el artículo 
101 de la Constitución Po- 

lítica de la República, el 
cual entrega a las policías 
la obligación de dar efica- 
cia al derecho y garantizar 
el orden público, en el 
marco de sus respectivas 
competencias legales”. 

Asimismo, la Contralo- 
ría General de la Repúbli- 

ca, recordó en el Dictamen 
N' 15.919 de 2017 que si 
bien las municipalidades 
pueden disponer de ins- 
pectores que ayuden en la- 

bores concretas de seguri- 
dad (aquellas relacionadas 
con medidas de control de 

tránsito, por ejemplo), no 
pueden invadir las potes- 
tades de las policías. “So- 
bre este último punto, de- 
be recordarse que la letra 
k del artículo 3” de Ley N* 
17.798, sobre control de 

armas, prohíbe a todas las 
personas la tenencia dear- 
tefactos paralizantes. Sólo 
las policías y las fuerzas ar- 
madas quedan fuera de es- 
ta prohibición”, añadió. 

En tanto, el también 
abogado Sebastián Astuya, 
dijo que en términos ope- 
rativos, “el personal de se- 
guridad municipal puede 
detener ante delitos fla: 
grantes, pero no puede uti- 
lizar elementos de defensa 
personal o autoprotec- 
ción”. Esto, por cuanto, se- 
ñala la Contraloría Gene- 

ral, “su uso es estricta- 
mente para el ámbito de la 
defensa personal, salvo las 
excepciones establecidas 
por ley, que no contem- 
plan a los cuerpos munici 
pales especializados”. 
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